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Buenos Aires, 1 de abril de 2020 

VISTO: 
La Resoluciones Nº 344/2020 y 346/2020 del señor Rector de la Universidad de Buenos Aires, que 

establecen la reprogramación de clases y la suspensión de actividades hasta el 12 de abril de 2020 por el nuevo 
brote de coronavirus COVID -19; 

CONSIDERANDO: 
La Resolución Decano Ad Referendum del Consejo Directivo Nº 640/2020 que considera 

esenciales las actividades de docencia generadas en el marco de la pandemia; 

Que, consecuentemente, corresponde renovar las designaciones del personal 
docente interino de esta Facultad; 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

"ad referéndum" del Consejo Directivo 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.- Renovar las designaciones del personal docente interino y prorrogar las 
licencias al personal docente interino y las designaciones de sus reemplazos, en los Departamentos 
Docentes, Institutos, Laboratorio, Escuela y Centro que se detallan en el Anexo I de la presente 
Resolución, a partir del 1 º de abril de 2020 y hasta la sustanciación de los respectivos concursos o en 
su defecto hasta el 31 de marzo de 2021 o de las fechas en que cada caso se indica, debiendo 
considerarse para su caducidad la fecha que ocurra en primer término.-

ARTÍCULO 2°.- Dar de baja a los docentes interinos que, en tal situación se detallan en el Anexo 
I de la presente resolución, a partir del 1 º de abril de 2020 o de la fecha que en cada caso se indica.-

ARTÍCULO 3º.- La erogación emergente de lo dispuesto en la presente resolución se atenderá 
por Financiamiento 11.1.2 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en Personal.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Comuníquese por la Dirección Docente a los Departamentos 
correspondientes, los que notificarán a los interesados. Pase a la Dirección de Personal a sus efectos. 
Pase al Consejo Directivo a sus efectos. Tomen conocimiento las Secretarías de Gestión Académica 
y Administrativa. Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN Nº 710/2020 

lng. Luis Sosti 
Secretario de Habitat 

Facultad de Ingeniería-LIBA 
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